
Pasado, presente y futuro del Dere
cho privativo de Navarra a propósito 
de las donaciones propter nuptias 
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l. INTRODUCCIÓN-PLA. \'
TEAMTEr<.TO DEL PRO
BLEMA 

El estudio de detenninadas instilu
ciones, jurídicas en nuestro caso. no~ 
conduce a un mayor conocimiemo de 
~u base, de su ~~~ ~ lral o, Cl.IO e~. el pcn
samiemo y ~enli r de un pueblo. d~ urm 
soctedad. 

Y en dclinitiva, a través del estudio 
contri buimos al enriquecimiento del 
humauismu en su faceta jurídica, ya que 
se debe tener ~i~mprc prc~cnte que el 
Derecho es una forma más de exprc•ión 
humana como lo pueden ser la mú~ ica, 

literatura ... 

La ' ingularidad que Navarra repre
senta en elwnjunlo de Espa1ia a todos 
los niveles (incluido el jurídico) rcsulla 
la mayor pane de las veces. desconoci
da para el extraño y la persona que nin
gún co111ac1o ha tenido con estas tierras 
y sus gentes. Su desconocimiento lo es 

a;u vez de la realidad .:'pañol a. Pn1 ello. 
nociones como Fuero~. Lihcrtade,, Fa
milia. etc. deben dt\ ulgarsc.) do:nlro de 
ese m~I CO en el que Sl' mueve) funda
mc!!l;ll:t vid<~ navarra. el c'tudio del res
lo de insli tucionc' como la que vcmmo' 
a lratar aquí: In, dm~tu·irmc' pmpter 
IIIIJIIIGI, esto e,, 1;¡., que 1crtl11a un pa
dr~ a fa, or de 'u hijo con oca-.ión del 
matnmonio de é..le . E'ta' don,tcione' 
tntcgran la liberalidad liUC 'u pone toda 
donación con la in lill!t:tón que repr.:
~cnta la familia: por lo l::lnto libertad e 

in>litllción juntas. 

Delmhmo modo, \C puede tener una 
imagen del Derecho na' arr o de au.:ai
co. poco prácuco que n~1da tiene que ver 
con la realidad de haber sab1do malllc
ner un~ lmlllucione' y un Derecho pro
pio que en mucha~ oc~siones resultan 
'cr má' modernos y acorde~ con l,1 ' tda 
actual y sus cambio' que el propio Có
digo Civil. 

Manteniendo su carácter propio, es 
un Derecho VI\ o . que se aplica dfa a 
díajUii prudencialmente y que se adapm 
al cambio: estas son las idea.\ que pre
lendcmob tran~mi ti r a l rav~s de un aná
lisis de la~ du11aciones pmpter nup tias. 
ejemplo apropiado porque entraña todo 
aquello mucho mús profundo, que está 
en su base. o como hemos intentado 
decir antes. la forma de pensar del na
\ arTO. 
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Una idea básica en es.1 forma de pcn
~ar es la familia. ya que a travé~ de ella 
'e dc,cnvueh e de~de t1empos inmemo
ria l~ la' ida diaria en Na,·arra. con unas 
relacione; dentro de ella mu> t.k.,arro
lladas y regulad~ por la práctica. 

La familia tiene un primer esLatuto 
pla,nmdu j urídicamente en la~ Capilll
laciont.:>- Matrin umialc, de los cónyuges 
que tlcc iden fonnarla desde ~u~ inicios. 
por lo que >U voluntad así cxprc..:¡da tie
ne grnn i mporrancia. con1o podremos 
comprobar n1ús ac.le laJlle. 

Pero no no' podc n1os quedar ahí. ya 
que entran a partir de C>lc momento di
' cr~o~ imere,e> en juego y circun, tan
l'ia' obre' en1dao. de l.t ni<Ís divers:~ ín
'dole. por lo que esa volumad capitular 
o in1cial podrá verse atemperada y afec
tará igualmente a la, donocione~ pmprer 

mtptiu.v, una de l:ts (kclaraciones que 
puede contener la escritura de los Capí
tulos Matrimoniales. 

En este sentido las donacio11es 
fli'Opter 1111pliu.~ deberán también adap
tarse a la dinámica polltico- legislati
\'a, y la ~o l uc í cíu <IUC se deba dar a la 
proble111iltica jurídít:a (¡ue pud1era ~ur
gir debe ser at:orde ron las nue1 as cir
cun~tancias. 

Por ello. vemo. cómo lo' estatu to~ 

familiares de que hablábamo' hace un 
momento pueden sufrir a la larga modi
flcac ion~ >USiant:iosas y aquf está el 
el¡¡ ro ejemplo de que el Derecho nava
rro se adapta al enton10 social actual y 

~'if¡ iiJ lfg"r'á'aYn1trr!l i!a1fleiilé"'én'él1e'S'p'lílfb11 

y europeo. 

Para llegar a un conocimiento rcal 
de esta inslitución es prct:iso conocer la 
protección y defen>a del interés de la 
fami lia y de la Casa en Navarra. institu
ciones como hemos dicho antes. bási
cas en nuestro Derecho y por tanto. en 
la vida cotidiana, e integradas en un si~
tema de libertades sólo existen te en 
Navarra y que conociendo c~ta tierra 
cncucnlra su explicación. 1 

Este tipo de donaciones a las que nos 

hemos 1 cnido re Ji riendo, y que ~e reali-
7.<Ln ~ propó ilo del matrimonio. lienen 
~u explicación en un entorno en el que 
la Casa. sm llegar a tener personalidad 
juríd1ca prop1a. es un sujeto de Derecho 
y ah cdcdn1 de ella ~e establece el orden 
wdal. 

Es por ello por lo que la fi nalidad de 
cualquier acto jurídiCO con cicna reper
cu,ión patrimonial -y ésle no podía '<:r 
menos-es el 1'011alccimicntn y continui
dad de la Ca>a. 

Así resulta comprensible. entre o iras 
cosas. la libertad de testar vigente en 
Navarra y es que la herencia es el mo
mento en que ese patrimonio puede de
jar de tener >ulidcz. 

En cualquier caso. la nexibilidad de 
nuestro SIStema jurídiCO y lo que es más 
importante. su base que no e otra sino 
la integridad moral y personal. no per
mite ~olucioncs inju~tas, puc~LO que el 
'i~tcma socinl al que antes aludíamos no 
tendría r.tZón de ser. 

La idea de que todos Jos lll!Cmbros 
de la familia trabajen en pro de la mis
ma y de la Casa explica un tipo de do
nación con un rue11c con1cnido "lesta
mentario"~ y que ell;i regulada amplia
mcnlc en l:1s Leyes 11 2- 118 de la Com
pi !ación mi\ arra. 

11. LA DONACIÓN PROP
TER NUPTIAS EN LA 
COMPILACIÓN NAVA
RRA 

Este tipo de donaciones se otorga por 
raLón del matrimonio. Su contemdo es 
muy amplio, asf como sus dispo icio
nes. Lo corriente es que en ellas apa
rezcan cláusulas sucesorias y este d<tto 
viene a ser el fundamental, puesto que 
en la práctica IHIV<trra y como diversos 
autores han venido a constmar, es una 
de las formas de ordenar la sucesión en 
el patrimonio familiar. 

Podemos dislinguir así una doble fi
nalidad dentro rle este conceplo: en prin
cipio es una donación y como tal, supo-



nc un acto de liberalidad por una causa 
--el matrimonio- en el que un patrimu· 
ni o se empobrece y otro se enriquece. 

En Navarra esta insti tución va mu
cho m<is all<i de la misma donación y c., 
qt1e la pníctica lleva aparejada que su 
func ión última sea la de establecer la 
sucesión del patrimonio familiar. 

En este sentido. podemos hacernu> 
una idea de la imponancia que tiene l:1 
familia, puesto que el patrimonio >C 
transmite de una forma muy usual cnl'l 
momento en que se establecen las base~ 

del marido y la mujer que forman l:1 in· 
cipicntc familia y no cuando está prúxi · 
mo el momento del fa llecimiento tque 
es en lo que piensa clte>tamento). ~ i bien 
no se olvida este hecho. 

Esta relevancia y la tlnidad que cn
trañ:l la familia llevó a Yaben' a definir 
estas donaciones como "la donación del 
pmnmonio familiar hecha mn omsitíll 
del lllllii"ÍIIIOIIÍO a 11110 de los hijos cM 
duelio para que J"il'll e11 mmpmi1í1 de .1111 

padres.,, defi nición ljLIC se encuentra 
presente en múltiples cl:íusula:: que pue
den contener las donaciones. como se 
deduce de la actual regulación. 

Otra característica fun damental c1 In 
irrevocabil idad, >alvo dctcnninmluo >u
puestos. muy rc;trktivus. 

Esta irrevocabilidad afecta a los hi
jo futuros y rastreamos precedentes de 
ello en la Ley 7 de la i\ovísima Recopi
lación. de 1580, que establecía que '"la 
dmuu:iÚil hecha en cmrtra/a.\' matrimo
lliules. o en otro~ contrato.• emre vivos 
a furor de criawras, o o1ms personas 
ause111es, que esrán por nace1; no se ¡me· 
da revocar en pe1juicio de ellas. aun· 
que no haya esri¡mlación. ni acepracirín 
a favo r de e!!a.1. Y que las tales criutu· 
rt~:>, o per~anas tengan derecho in·evo· 
cablemenle adquirido para suliempo en 
que fueren llamados, como si se /ralla · 
sen prese/1/es y expresamente aceptaran 
la donación". 

Así también el 161.3 del Fuero Nuc· 
vu de Navarra. cuando dispone que '"las 

dm!IICIOIIl'·' de bicne.1 mueble' o 1111/llll'· 

bies a f avor de p•·r.lfmll\ fiuums podw 
serlo m /01 mim101 btl'lll'> clonaclw a 
.l"lt.l padres'". 

lrr~vocabthd,,d) ll,lllldll licnto xuce· 
'orio conligur:l!l una in,tilltci,ín con ' i
tuaciune> que ala larg<~ pudieran 'er in
ju,t;J>, m{J-; ime .:uando ~e trma de per
petua' una <ituac1ón. mantcnet un p,l

tliJnuniu. 

De· ~-t~ nH>do. la pr:k tica trajo w lu
rión a c'te' pu,ihlc problema) fruto de 
ello fue 1.1 1 '-'Y 6 de la Nm Í<tm.J RL·ro
pilari lin. d..: 1621. ree·ogida ho) en In 
Le) 11 5.9 de 1.1 Compilación, que: ..:'ta
hkc~ que· ·· '"' llwllw l llt'll ftl.l partt 111-

c·t'tler (/ jiii"IJr "' <tralr¡llic"l" 111.'1"10/1(/ 1(' 

'w'·''deramn como dtllta.-iiÍ<I wílo cum1· 
do II.IÍ " ' /whier<• lu•clto C0/11Wr n pre· 
.111/ll<'llfc 1 ... ) <'lllt•s demcís n1.1<1.1 1111 ten

drtíll 11/IÍ.\ l "ttftl l (/11<' t'/ de .lilll(lfl'.\ /Ja
/11 (1/flf!!UifJ.\ \Ucc.Hn iu.\, por lo t¡ll<' r10 

imp/it·myín ¡>mhibi,·ilín d<' di'l11111er de 
lo.1 bit''"'' 11 titulo 11111"1"11111. y /01 llama

do.\ .lltc"C'tll'ffÍII IÍIIÍ<"illllt'llle l!/1 Ir>~ /iit'

llc ' l que qttl!cit ll ~'ll u/ ./(tfltYII/1/l!llto dc'l 
donmario··. 

Como podcmo' cntnprobat. 'e reco
ge cl:~r: u n..: n tc la di,t itKiün Clltt..: la do
nación. t'cm:ialmcntc ÍtTCH>cahlc. y el 
mero llamatnic11to ~ucc,ork>. <onl<'t ido 
al re'.Qimen general de lo' pacto' ,ucc'o 
rio>. que si bien no pueden ;cr objeto 
de rcvoc:tción unil:ncra l ( Li.') 17H Fue
ro Nue1ol. en el ot:ntido de que ningu· 
110 de lu:, in t en· i ni..: nte~ pued.: altcr..11 por 
, í :,ola \ ll primiti \ a ucd araeión. -.í pue
den ser rc,•ocado' o modi ti~ado, en , u 
contenido. cont ando con el consenti
miemo de todos sus otorgantes en acto 
imer vivos o mortis causa. 

La aplic:Jción práctica do:: c:,ta pro
blemática tie ne su expresión en la STS 
<.le 27 de febrero de 1999 (RJ 1999. 
3418}. en la que se falla en contra del 
recurrente por considerar el contenido 
de una de las cláusulas de lo~ Capítu los 
Matrimoniales otorg~dos por >US Hbuc
los como mero paeto ·uce~orio y no 
donación. 

¡\marra, M:~dnd , 1</ lft. 
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III. CQNTRASTE CQN EL 
REGI).1El'\ CO:vtUN 

La diferente conccpcitín existente en 
el Derecho ele C:1stil la o cnmún > el 
Derecho na,•arru y ~u actual cxprc.~ ión 

leg i~ lat i \·a tienen un fondo muy senci
llo pero necesario para comprender es
tal> d tferencias dc. dc ;,u principio. que 
no es otro que el dtsti nto modo de en
tender la fami lia en uno y otro. Mien
tnt' que la idea de igualdad ha impera
uo en ca, tilla estableciéndose un si>te
ma de legítimas en ~u;, succ,iones. con 
la consecuencia de la partición de Jo, 
patrimonios que se ha 111ultiplicado cun 
el paso de las generacionc> (una conse
cuencia de ello son l a~ po>teriores con
~cntrac ioncs parcelarias en el caso del 
:ímbitu rura l) 1\avarra mantiene una 
concepción distin~t cuyos efecto' no son 
discriminatorios. pese a establecerse el 
principio de libertad de tcstnr, ya que la 
fami lia como unidad. cun un miembro 
n la cabeza, contribuye a las cargas de 
la misma y existe un apoyo recfproco 
cun el resto de los miembros. 

Es por ello. y no no> cam,amo> de 
repetirlo. por lo que un modo habitual 
de transmiti r el patnmonio en Navarra 
sen por medio de una c l;íu;ula estable
cida en IO'i Capít ulo~ matrimoniales 
cuando sc con~ti t uyc una familia. 

En este sentido no es extraño com
prender que caracterf~ t icas de estas 
donaciones sean la irrevocabilidad e 
indisponi bilidad. 

[V_ VALORACIÓN FINAL 

Hemos repasado muy escuetamente 
los grandes principios que informan 
nuestro Derecho. 

Dcbemo~ leer entre la. líneas de todo 
lo expuesto que un principio fundamen
tal en :'\:l\·arra e' el de libenad (libertad 
de testar. capitular. di;puner. .. ). Nava
rra es tierra de pactos y por ello tierra 
de libenades desde sus orígenes e ins
tauración de su prumtiva monarquía pi
renaica. a lo largo de toda la Edad Me
dia, y muy c~pcc ialmcntc tras su incor
pomción a Castilla. ya que el poder de 
:\:m\ITa es ;oberano. no es otorgado por 
nadie sino patrimonio suyo: este es el 
verdadero signilicado de las palabras 
Fueros y libertades. 

Esta libenad reviste una forma, en 
el caso de las donacio nc1 proptcr 
nuptias, ( ¡¡pítulo · Matrintonialcs o es
critura p(tblic:t y se integra annónica
mente con otros grandes principios 
como la Casa. puesto que el eqllllibno 
cx1ge soluciones justas. como hemos 
comprobado en la regulación y aplica
ción prnctica por lo~ Tribunales de las 
donaciones proptcr nuptia; . 

En delinitiva. podemos afimwcomo 
decíamos al principio de esta exposi
ción. que el sistema jurídico en Navarra 
es un fiel reflejo de lo que es su gente, 
un sistema basado en la~ recta~ costum
bre~ que han hecho que Na1 arra sea lo 
que es. 


